 Información para el micro sitio web de la especialidad de mando naval para el registro del PNPC del CONACYT

1.-	PLAN DE ESTUDIOS

Introducción 

El contenido temático de la especialidad se seleccionó y organizó siguiendo la metodología de módulos quedando integrados de la siguiente forma:
· Cuatro asignaturas del módulo I: Administración y Logística.
· Seis asignaturas del módulo II: Doctrina Táctica.
· Trece asignaturas del módulo III: Tácticas.
· Seis asignaturas del módulo IV: Planeamiento DE Operaciones.

	
	Total de Horas con Docente
	Total de Horas Independientes
	Total de Créditos

	TOTAL
	782
	16
	49.87



Líneas de generación del y/o aplicación del conocimiento del programa

· Área de investigación: Desarrollo Marítimo		Líneas de aplicación: La Armada de México en el Siglo XXI

Modulo 1

	
	LISTA DE ASIGNATURAS O UNIDADES DE APRENDIZAJE
	CLAVE
	SERIACIÓN
	HORAS
	CRÉDITOS 
	INSTALA-CIONES

	
	
	
	
	CON DOCENTE 
	INDEPEN-
DIENTES
	
	 

	MÓDULO I
ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA
	Procedimientos Administrativos de la Armada de México
	AL01
	
	50
	
	3.12
	A

	
	Ejercicio del Mando
	AL02
	
	22
	
	1.37
	A

	
	Proceso Logístico de la Secretaría de Marina
	AL03
	
	50
	
	3.12
	A

	
	Técnicas de Oratoria
	AL04
	
	30 
	
	1.87
	A

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 Subtotal
	152
	
	9.480
	 



Modulo 2

	 
 
	LISTA DE ASIGNATURAS O UNIDADES DE APRENDIZAJE
	CLAVE
	SERIACIÓN
 
	HORAS
	CRÉDITOS
	INSTALA-CIONES

	
	
	
	
	CON DOCENTE
	INDEPEN-DIENTES
	
	 

	MODULO II
DOCTRINA TÁCTICA
	Mando y Control
	DT01
	AL02
	28
	
	1.75
	A

	
	Doctrina de Comunicaciones Navales
	DT02
	AL02
	28
	
	1.75
	A

	
	Organización y Funciones de un Estado Mayor
	DT03
	AL02
	26
	
	1.62
	A

	
	Planeamiento Naval Operativo a Nivel Táctico
	DT04
	AL02
	36
	
	2.25
	A

	
	Teoría de la Guerra
	DT05
	AL02
	26
	
	1.62
	A

	
	Visitas a diferentes organismos
	DT06
	AL02
	
	16
	1.00
	O

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 Subtotal
	144
	16
	9.99.00
	 





Modulo 3

	 
	LISTA DE ASIGNATURAS O UNIDADES DE APRENDIZAJE
	CLAVE
 
	SERIACIÓN
 
	
HORAS
	CRÉDITOS 
	INSTALA-CIONES

	 
	
	
	
	CON DOCENTE 
	INDEPEN-
DIENTES
	
	 

	MÓDULO III
 TÁCTICAS
	Empleo de las Armas y Servicios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
	T01
	DT04
	26
	
	1.62
	A

	
	Geografía Militar
	T02
	DT04
	26
	
	1.62
	A

	
	Guerra Irregular
	T03
	DT04
	26
	
	1.62
	A

	
	Táctica Aérea
	T04
	DT04
	20
	
	1.25
	A

	
	Táctica Aeronaval
	T05
	DT04
	20
	
	1.25
	A

	
	Táctica Anfibia
	T06
	DT04
	20
	
	1.25
	A

	
	Táctica Antisubmarina
	T07
	DT04
	20
	
	1.25
	A

	
	Táctica de Infantería de Marina
	T08
	DT04
	26
	
	1.62
	A

	
	Táctica de Minas
	T09
	DT04
	22
	
	1.37
	A

	
	Táctica de Superficie
	T10
	DT04
	30
	
	1.87
	A

	
	Operaciones Psicológicas
	T11
	DT04
	26
	
	1.62
	A

	
	Introducción a las Operaciones de Fuerzas Especiales
	T12
	DT04
	14
	
	0.87
	A

	
	Seguridad a Instalaciones Vitales
	T13
	DT04
	22
	
	1.37
	A

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	Subtotal 
	298
	
	18.58
	 



Modulo 4

	 
	LISTA DE ASIGNATURAS O UNIDADES DE APRENDIZAJE
	CLAVE
 
	SERIACIÓN
 
	
HORAS
	CRÉDITOS 
	INSTALA-CIONES

	 
	
	
	
	CON DOCENTE 
	INDEPEN-
DIENTES
	
	 

	MÓDULO IV
PLANEAMIENTO DE OPERACIONES
	Derecho Internacional Marítimo
	PO01
	DT04
	28
	
	1.75
	A

	
	Operaciones para el Ejercicio del Estado en la Mar
	PO02
	DT04
	40
	
	2.50
	A

	
	Operaciones para la Defensa Marítima del Territorio
	PO03
	DT04
	30
	
	1.87
	A

	
	Ejercicio de Juego de Guerra Uno
	PO04
	DT04
	30
	
	1.87
	O

	
	Ejercicio de Juego de Guerra Dos
	PO05
	DT04
	30
	
	1.87
	O

	
	Derechos humanos
	PO06
	AL02
	30
	
	1.87
	A

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 Subtotal 
	188
	
	11.73
	 




[bookmark: _Toc335293643]2.-	OBJETIVO

OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESPECIALIDAD DE MANDO NAVAL

El discente aplica los conocimientos, principios, procedimientos y doctrinas a nivel táctico-operativo y lleva correctamente el ejercicio del Mando Naval, para desempeñarse con liderazgo, responsabilidad, integridad, trabajo en equipo y perspicacia como Subjefe de Sección de Estado Mayor o Grupos de Comando, con apego a los valores de honor, deber, lealtad y patriotismo, que lo caracterizan como miembro de la Armada de México.


3.- PERFILES

PERFIL DE INGRESO

El personal que aspire a la especialidad de Mando Naval, debe reunir las características que se establecen en cada uno de los siguientes rubros:

I. Conocimientos
A. En el área físico-matemático a nivel licenciatura.

B. Empleo de equipo de cómputo y empleo de software (paquetería de office).

C. Dominio del idioma inglés 65% para leer e interpretar  textos, instructivos, manuales, etc.

II. Habilidades
A. Significación o comprensión verbal: que le permita comprender las ideas expresadas por medio de palabras o frases en documentos escritos y exposiciones  orales. 

B. Razonamiento abstracto: que le permita procesar información gráfica para acceder a la interpretación de representaciones visuales diversas.  

C. Perceptual: que le permita percibir objetos a través de los sentidos, para reconocer las semejanzas o diferencias entre objetos o símbolos en forma rápida y precisa.

D. Sistematización: que le proporcione la agilidad mental para reducir a sistema un procedimiento, una acción, la disposición de partes de un sistema o aparato.

E. Estratégica: que le permita contar con la astucia para proyectar y dirigir acciones encaminadas hacia un fin, que aseguren una decisión óptima en cada momento.

F. Inductiva: que le permita el razonamiento que va de lo particular a lo general, de las partes al todo, de los hechos y fenómenos a las leyes que los rigen, de los efectos a las causas y razonar sacando de una o varias proposiciones particulares una nueva proposición generalizada de ellas.

G. Deductiva: que le permita el razonamiento  de un principio general para concluir en uno particular (método lógico de la deducción) o sacar las consecuencias de un principio.

H. Intrapersonal: que le permita detectar, comprender y expresar su propio sentir, reconocer sus características y reflexionar respecto de sí mismo y de sus planes personales. El conocimiento de sí mismo lo proyecta a reconocer la situación de los demás para el trabajo en equipo.

I. Capacidad de Atención – Concentración: que le permita centrar su atención voluntariamente sobre las actividades que demanda  la especialidad.

J. Analítica: que le permita desarrollar un método de comprensión que parta  del todo para terminar descomponiéndolo en sus partes básicas para luego ver la relación entre dichas partes.

K. Habilidad  de Síntesis: que le permita reducir una acumulación de datos diversos en uno que los represente en su conjunto.

L. 
III. Actitudes

A. Capacidad de trabajo en equipo

B. Actitud positiva hacia el aprendizaje.

C. Deseos de superación personal.

D. Capacidad en la toma de decisiones.

E. Buen rendimiento bajo presión de tiempo (calidad-cantidad).

F. Dinamismo.

G. Diligente y cooperador

H. Manejo adecuado de las relaciones familiares y sociales

I. Autosuficiente

J. Personalidad auto modificable

K. Capacidad de liderazgo.

PERFIL DE EGRESO

El egresado de la Especialidad de Mando Naval habrá adquirido los siguientes conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas.

I. [bookmark: _Toc316825167]Conocimientos para:
A. Integrar la logística y los procesos administrativos de la Armada de México, para mejorar la toma de decisiones en el ejercicio del Mando de unidades tácticas y al realizar tareas de planeamiento de las operaciones en un Estado Mayor.

B. Aplicar los principios doctrinarios de la Armada de México, homologándolos, para el planeamiento y la ejecución de las operaciones en el ejercicio del Mando y/o en apoyo a un Estado Mayor con buen criterio para la toma de decisiones.

C. Planear operaciones con las unidades de superficie, terrestres, aéreas y aeronavales conforme a las tácticas del ámbito Naval y Militar, para las Operaciones del Ejercicio del Estado de Derecho en la Mar y Defensa Marítima del Territorio. 

D. Aplicar los principios y conceptos del Derecho Internacional Marítimo, que establece el marco fundamental para todos los aspectos de soberanía, jurisdicción, utilización y derechos y obligaciones de los Estados en relación con los océanos apoyando en la ejecución de operaciones navales, así como explicar la importancia de las instalaciones estratégicas de nuestro país.

II. Habilidades y destrezas para:
A. Resolver problemas logísticos y aplicar los procedimientos administrativos de la Armada de México, durante la toma de decisiones en el ejercicio del Mando de unidades tácticas y al realizar tareas de planeamiento de las operaciones en un Estado Mayor. 

B. Usar la doctrina de la Armada de México, con buen criterio para la toma de decisiones propia o de un comandante superior, durante el planeamiento y la ejecución de las operaciones en el ejercicio del Mando y/o en apoyo a un Estado Mayor.

C. Emplear las unidades de superficie, terrestres, aéreas y aeronavales conforme a las tácticas del ámbito Naval y Militar, para las Operaciones del Ejercicio del Estado de Derecho en la Mar y Defensa Marítima del Territorio. 

D. Utilizar los principios del Derecho Internacional Marítimo en la ejecución de operaciones navales, sobre el espacio oceánico y su utilización en todos sus aspectos: navegación, sobrevuelo, exploración y explotación de recursos, conservación y contaminación, pesca y tráfico marítimo, así como identificar la seguridad que deben de tener las instalaciones estratégicas de nuestro país.

III. Actitudes para:
A. Resolver problemas logísticos y aplicar los procedimientos administrativos de la Armada de México con capacidad de anticiparse a obstáculos que afecten el logro de la misión, asertividad y espíritu de cuerpo.

B. Emplear metódicamente la doctrina de la Armada de México en la toma de decisiones, con amplio sentido de pertenencia, obediencia y lealtad.

C. Operar las unidades de superficie, terrestres, aéreas y aeronavales con congruencia, asertividad, serenidad en situaciones difíciles, espíritu de cuerpo, lealtad, obediencia, capacidad de anticiparse a obstáculos que afecten el logro de la misión, metódico, preciso y colaborativo; con empatía para establecer buenas relaciones y motivar a los demás.

D. Utilizar los principios del Derecho Internacional Marítimo de manera metódica, con obediencia, precisión, respeto por los demás, vela por la integridad de las personas, actúa con equidad, empatía, serenidad para tomar decisiones, honestidad, lealtad y visión global.

E. Conducirse con liderazgo, responsabilidad, integridad, trabajo en equipo y perspicacia en el desempeño de sus cargos y comisiones, como ejemplo de sus subordinados y como lealtad a su Mando.

4.- ALUMNOS

ALUMNOS MATRICULADOS

Número de alumnos matriculados por cohorte generacional.

	Promoción
	Ciclo
	Número de alumnos
	Estatus

	LX
	2006-2007
	58
	Concluido

	LXI
	2006-2007
	58
	Concluido

	LXII
	2007-2008
	69
	Concluido

	LXIII
	2008-2009
	68
	Concluido

	LXIV
	2009-2010
	69
	Concluido

	LXV
	2010-2011
	60
	Concluido

	LXVI
	2011-2012
	60
	Concluido

	LXVII
	2012-2013
	58
	Concluido

	LXIX
	2013-2014
	56
	Concluido

	LXXI
	2014-2015
	59
	Concluido

	LXXIII
	2015-2016
	59
	Concluido

	LXXV
	2016
	82
	Activo



5.- PROCESOS ADMINISTRATIVOS

REQUISITOS DE INGRESO

Requisitos Generales.
Conducta militar y civil buena, en el grado que ostente, acreditada con la última hoja de actuación correspondiente.
Clínicamente sano con índice de masa corporal inferior a 28.
Psicológicamente apto (se anexan habilidades requeridas).
Personal Núcleo de los Cuerpos acreditar el nivel de estudios de Licenciatura (presentar copia de título y cédula profesional).

Requisitos Específicos.
A. Tenientes de Fragata/Navío CG/ANPA/IM Núcleo que disponga el Alto Mando.
B. No estar encuadrado en alguno de los siguientes motivos de exclusión:
1. Haber causado baja con anterioridad de posgrados del CESNAV, por sanciones académicas o disciplinarias.
2. Haber causado baja por solicitud del interesado de ese mismo posgrado.
C. Haberse desempeñado en unidades operativas o establecimientos por un periodo mínimo de un año inmediatamente anterior al inicio del posgrado.
D. Aprobar el examen de Inglés a través del SIEC.

Consideraciones Generales.
A. La designación la hará el Estado Mayor General de la Armada y se efectuará con base al orden escalafonario y por necesidades del servicio, hasta cubrir el cupo máximo de la especialidad.
B. Personal propuesto, deberá remitir vía web y correo postal directamente al Centro de Estudios Superiores Navales la documentación que acredite cumple con los requisitos, a más tardar en las fechas que establezca el EMGA S-1.



6.- NÚCLEO ACADÉMICO 

NÚCLEO ACADÉMICO BÁSICO

	Nombre
	Grado
	Área de Especialización
	Experiencia y Formación Profesional

	Ángel Rafael Sanluis Hernández
	Maestro en Seguridad Nacional
	Mando Naval
	Ingeniería en Ciencias Aeronavales, en la Heroica Escuela Naval Militar; Especialista en Mando Naval; Maestría  en Administración Naval; Maestría  en Seguridad Nacional.
Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.

	Rubén Sergio Núñez Fuentes
	Maestro en Seguridad Nacional
	Mando Naval
	Ingeniería en Ciencias Navales, en la Heroica Escuela Naval Militar; Especialista en Mando Naval; Maestría  en Administración Naval; Maestría  en Seguridad Nacional.
Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.

	[bookmark: _GoBack]José Luis Caporal Carrasco
	Maestro en Administración Naval
	Mando Naval
	Ingeniería en Topografía, en la Heroica Escuela Naval Militar; Especialista en Mando Naval; Maestría  en Administración Naval.
Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.

	Sergio Mimendi Feria
	Maestro en Administración Naval
	Mando Naval
	Ingeniería en Topografía, en la Heroica Escuela Naval Militar; Especialista en Mando Naval; Maestría  en Administración Naval.
Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.

	Aldo Christian Vega Ocampo
	Especialista en Mando Naval
	Mando Naval
	Ingeniería en Ciencias Navales, en la Heroica Escuela Naval Militar; Especialista en Análisis de Operaciones; Especialista en Mando Naval.
Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.

	José Rodrigo López Rolón
	Especialista en Mando Naval
	Mando Naval
	Ingeniería en Ciencias Navales, en la Heroica Escuela Naval Militar; Especialista en Mando Naval.
Catedrático del Centro de Estudios Superiores Navales.



7.- CONTACTO

Jefe de la Especialidad de Mando Naval	Capitán de Corbeta José Rodrigo López Rolón

Correo: cesnav.espmanav@semar.gob.mx	Tel. 56-08-08-47 ext. 8948
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